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i dudási Hemos recibido periódicos de los Estados*Untdos con el discurso 
>r siemjel presidente Mr. Monroe: sus principales pasages son los siguientes.
0 se ha)espues de manifestar que se halla satisfecho del estado de los nego- 
trq Rejios interiores, dice :
aquel¿ «Tengo la mayor satisfacción en poder anunciaros que la estrecha 
ido caubservancia de los derechos de cada uno ha conservado la paz y la 
irrores ¡uena armonía c©n todas las potencias. Cuando se ha tratado de nuestros 
a y patntereses mercantiles, y ha habido diversidad de pareceres en cuanto á 
stros días condiciones, cada partido ha seguido su sistema político sin ofender 
íl homíl otro. Por un decreto de 3 de Mayo se ha propuesto á todas las na­
chos deiones que aboliendo los crecidos impuestos de tonelada sobre los bu- 
in dirie.ues exirangeros, se establecerá nuestro comercio sobre una base, que 
constitireemos deberá ser á satisfacción de todas; pues cada partido conservará 

1 derecho de admitir ó prohibir los artículos que tenga por convenien- 
este bei?s 1 con las condiciones que le parezcan; poniendo asi la navegación 
ga , mî tire un mismo pie para el trasporte de los objetos introducidos y ex— 
ranadai''*'‘íos entre los Estados-Unidos y los demás paises. Se pensó que se 
a capiii'̂ ĉcia todo lo que se podia desear, y teníamos muchas razones para 

repres'̂ cer que este comercio se extendería á las colonias, igualmente que á 
dias dPs estados europeos de las demas potencias.

jida de . ”  ventaja de este sistema redundaba claramente en favor de los 
su unic****̂ ® exclusivamente fabricantes, pues cuando un estado admite un ar- 
)rden que no necesita para su consumo, y no le admite sino por fave- 
uien  ̂ potencia particular en perjuicio de las demas, pero con cor.* 
anza. (**ciones igualmente aplicables a todas, parece justo que el articulo ad­
anes lleve en los buques del pais que lo suminjstra
dirige  ̂ reciprocamente. Tal fue la base del sistema establecido por

de su y ”  mismo año se ajustó con la Gran-Brctaña un tratado con- 
1 ,  presi'®*'*’ ®̂ principio, y relativo á sus estados europeos; pero no se

ixtendio a las colonias inglesas de las Indias occidentales de la A m é- 
maniffj^^’, porque el Gobierno ingles reclamó el derecho exclusivo de aten- 
erdanaj®^ a las necesidades de sus colonias por medio de sus propios buques. 
■ amenr°® bstados-Umdos no pudieron consentir en este derecho. Las mis- 
ñola. se ofrecieron á la Francia y no se admitieron ; y ha-
incisco  ̂pedido su Gobierno condiciones mas favorables á su navegación, 
faldero conveniente concedérselas. Es lástima que estando la negó*
vador entablada hace mucho tiempo, sea tal la diversidad de opinio*-
■ ra y Probable se termine pronto.
erdo di el haceros saber que se han suscitado en esta ne-
tario. discusiones bastante senas acerca dcl sentido del artículo d,"

del tratado de 1803, que cede la Luisiana álos Estadqs-Unidos, y ast- 
cumplí'P '̂’'?^ acerca del embargo del Apolo en 1820 por infracción de nues-
1 sus di j  económicas. Por el artículo 8.° del tratado de i8o4 está esti­

pulado que desnuL-s de casados 11 ílnnfi nrtn/^rán ciaMAnrzs } U.. .
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ostent3'̂ '̂̂  ̂ Iranceses sobre el mismo pie que los deáas naciones mas favorecidas, 
ades quena que la Francia participase de cualquiera favor que se
3 oará  ̂ otra potencia; pero si este artículo se ha entendido
es taM ‘“ “ 1 j  disfrutar de algunos derechos sis pagar el
eb^r. todas las ventajas que puedan concederse á las demas po­

són p recompensa de otras concesiones hechas por ellas, la Fran-son PV .«uiiv̂ cjriuucs nccnas por ellas, la bran-
3ue en este caso no estará ,en el mismo pie que las naciones mas fa-
í I potencié* particular en que no estará ninguna otra

"n l í  vo tarnpoco tiene motivo de quejarse del embar-
ible pf-Sam  ̂ M - ’ ^ hiciese salir á otros buques de las aguas c|e
vpí sa-ar  ̂ pues no puede negarse que toda nación tiene derecho eje
in di^f sistema mercantil del modo que mas le convenga . y la iii-
í mí leyes económicas es una ofensa que castigan todas las
basta' K° -470/p hubiera qyerido hacer uji comercio legítimo, hu­
ríes futrado en nuestros puertos y pagado \qs derechos ; pero procedió
nio di manera, pues entró en el rio Santa M aría, en la frontera
■a trasvi  ̂ T  ^j^ados-Unidos y de las Floridas, y fondeó en la ribera españO- 
r> ser¿>> ÍÍl’ no había ni población, ni puerto, ni mas que un corto esta-

■ j,” . Su objeto no era pues vender sus efectos á los habitantes
e as ondas, sino a los de los Estados-Unidos, y comprar sus prp- 

.1 ternf ®  que no podia hacer sin violar nuestras leyes.
. I- 3 TU ”  P'’‘UC'pios del sistema recíproco , fundados en la ley del o de 

leter Marzo de 18 x 5 , ®e han puesto en egecucion con los I>a:se/Bajos, U  
d o » »  W a ,  la Prus,a , H,mbucgo , Broma, Lubeck y O ldom W o , ion  

eservas arregladas por leyes posteriores para los Países-Bajos, la Prp-

*Ia, Hamburgo y  Brema. El Gobierno de Noruega ha abierto los 
puertos de este reino á los buques de ios Estados-Unidos, pagando los 
mismos derechos que nos pagan sus buques.

« Con el consentimiento de los representantes de los Estados-Unidos 
y  de los de la Gran-Bretaña se ha sometido á la decisión dcl Empera­
dor de Rusia la cuestión relativa al primer artículo del tratado d© 
Gante , y aun no se saben los resultados.El tratado de 18 17  con la Es­
paña ha sido en parte egecutado, aunque los gobernadores de las F lo ­
ridas, contraviniendo á la orden de su Soberano, no han entregado los 
arch vos y  documentos relativos á la propiedad de estas provincias. Es­
ta omisión ha dado lugar á incidentes desagradables, cuyos pormenores 
se lAanifestarán después.

w Se ha visto con dolor que al recibir estas provincias con arreglo 
al tratado se ha suscitado una viva contestación entre el Gobierno y  
el Juez nombrado en el distrito del Oeste. Por consiguiente este asunto 
queda recomendado á la inspección inmediata del Congreso.

»> Se asegura que las colonias de la América meridional han conse­
guido en este año grandes ventajas en la guerra de su independencia. 
E l mieyo Gobierno de Colombia ha extendido mucho su territorio y 
aumentado sus fuerzas; y parece que se ha establecido la armonía y la 
tranquilidad en Buenos-Aires, donde poco antes reinaba la disensión 
civil.

» En las provincias marítimas del mar Pacífico han tenido igual re- 
Aulta^o los esfuerzos de los independientes. Mucho tiempo hace que 
parecia imposible que la España sujetase por la fuerza á sus colonias, 
y  que estas se conviniesen en admitir condiciones que no les asegurasen 
su independencia. Se puede por consiguiente presumir, y se desea con 
ansia, que el Gobierno español f guiado por máximas sabias y libera­
les, mire como conveniente á sus intereses y  propio de su magnani­
midad el poner fin bajo esta base á la gran contienda. E l objeto del 
Gobierno de los Estados-Unidos será contribuir á este resultado por 
medio de sus buenos oficios con el Gobierno español.”

En lo restante dcl discurso se advierte que la marina ha llegado 
hasta el número de buques prefijado por el Congreso; pero que no se 
ha botado ninguno de los de alto bordo por temor de que se averíen 
permaneciendo en el agua. También se anuncia que las rentas van en 
aumento.

Este mensage tiene la fecha de 3 de Diciembre de 18 2 1 : el día i.® 
habia recibido el presidente la dimisión que hizo el general Jackson. 
Mr. Harbow ha.íido nombrado, presidente de la Cámara de los di­
putados.

ÍRAKCtÁ.

Parts I .®  de Enero.
.Bn la actual crisis en que se halla el imperio otomano no seria de 

éxtrañar que fuese asesinado el Gran Señor; y en tal caso aá qué ma­
nos pasaría el cetro de los otomanos? Esta es la cuestión que propone 
el Co«jr/íMí/o«í7/, y continúa así: « No examinaremos aqui el influjo que 
semejante catástrofe tendría en la política europea, contentándonos con 
referir los inmediatos acontecimientos según su probabilidad.

Si únicamente el Sultán fuese víctima de la insurrección de los ge- 
níz.^ros, y le sobreviviese su h ijo , este aunque menor de edad debe su­
ceder á su padre; y en este caso se instalaría inmediatamente una re­
gencia». Es verdad que la ley de los musulmanes exige la mayor edad 
como un requisito indispensable en la persona del Soberano de los ver- 

■ daderos creyentes , en atención á que según las expresiones de esta ley 
ti los menores carecen de los medios que son indispensables para el cui­
dado. d ;l Xmamth ( sacerdocia), y para la tutela perfecta y absoluta 
que el Soberano egei-ce sobre sus súbditos; y no tienen la necesaria ca­
pacidad para, defender las fronteras musulmanas ni la instrucción que se 
necesita para proceder al repartimiento del botín legal. En un caso tan 
apurado los., grandes d^l .estado pueden elegir de común acuerdo un 
pci-sonage ¡lustre, el cual mientras datte la menor edad del Príncipe 
heredero debe gobernar él Estado con el título de regente , ó mas bien 
con el de gobernador supremo (W ali-y^A zem ).

. Esta regencia se hali^ prevenida en los comentarios del imán ára- 
- be Fossul-Isteruschiny, los cuales miran los mahometanos como una de 

las obras canónicas antiguas mas estimadas. Sin embargo, aunque este 
imán fuese uno de los instrumentos serviles de la familia de los A b - 
bássidas, solo confiere ej derecho de elegir este regente á la nación re­
unida en junta. Los jurisconsultos otomanos, mas despóticos todavía 
que F q ssu ! , .aseguran que por esta palabra nación solo deben enten­
derse, los grandes del Estado, mirados como representantes da la misma.

Pero si, como se ha dicho, hubiera perecido también el hijo de Mah- 
mud I I , extinguida en su persona la estirpe de los otomanos, los Osman- 
lies sqIq podriátt recurrir Á Ja.faoulia délos K hans, l^s cuales rema-
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ban en otro tiempo en la Crimea: cuando este reino fue cedido definí» 
tivainente ú la. Rusia , se retiraron aqu.ellos á la Turquía, en donde per­
manecen. Muchos Truicipes de esta támiliá se hallan esparcidos en di­
ferentes provincias del imperio, en las cuales han adquirido por grati­
ficaciones y compras haciendas bailante considerables.

La familia de los Khans tiene derecho á suceder en el trono de los 
otomanos, porque desciende de la misma tribu tártara que la familia 
otomana; y esta tribu es ia de los Oguzians. A  consecuencia de este 
parentesco reconocido, los sultanes otomanos Hicieron la siguiente ley 
fundamental: « E n  caso de que se extinga la familia Ali-Othmana 
(otomana) la elección recaerá en un príncipe de la familia Ali-Jenghi- 
ziana (Knane).”  Esta ley que nunca ha sido abolida,está siempre viva 
en la memoria. Habiéndose sublevado contra Musiafa lien  17 0 1 ,  los ge- 
nízaros y el pueblo de Constantinopla, se deliberó en la junta celebra­
da en el Hyppodromo acerca del emperador que debia suceder. Como 
Musiafá tenia encerrados en Andrinopoli, y con guardias de vista, á 
todos los príncipes de la sangre, algunos gefes propusieron por heredero 
del trono al hijo único de la princesa SoSa , hija del sultán Amurates, 
el cual se hallaba entonces en Constantinopla: á esto se opuso toda la 
junta, manifestando en voz alta que el imperio otomano nunca re­
caerla en rueca. Entonces el m ufti, unido con todo el cuerpo de 
los Uiemas, declaró que el imperio otomano debia ser gobernado con 
arreglo á las leyes, que nunca podia caer en rueca, y que si Mustafá 
mataba á todos sus parientes , el Estado no podría recaer sino en la fa­
milia A l-Jcngh iziana, la cual descendía del mismo tronco que la fa­
milia otomana; y esta proposición fue aprobada por aclamación.

Pero si también este recurso les faltase, el mufti con su facultad ili­
mitada de interpretar las leyes no encontraria gran dificultad en cor­
tar el nudo gordiano cuando no lo pudiera desatar. Con fulminar un 
fcthwa para sancionar cualquier medid.i, aunque- esta fuese contraria al 
orden establecido, impondría silencio á las conciencias mas timoratas, 
y evitaría toda crítica.

Esta medida se podría tomar con tanta mayor facilidad , cuanto 
que la ley musulmana nada dice acerca de la sucesión al trono, y que 
ni los califas ni los demás príncipes mahometanos han establecido 
cosa alguna de un modo formal y positivo sobre el orden de sucesión. 
Bajo los cuatro’ primeros califas, sucesores de -Mahomet, fue electiva 
la corona. Los Ommiadas y los Abbasidas la hicieron hereditaria, pero 
sin establecer un orden constante de sucesión.

Entre los otoma.nos, los catorce primeros Soberanos reinaron por 
suc.sion de padres á hijos, porque tomaron la cruel precaución de des­
hacerse de los Príncipes de la sangre qiic podían aspirar á ia dignidad 
suprema. Otomano i ,  el fundador de este imperio, dió el egcmplo de 
estos crímenes, matando por sus propias manos á su tio Oundar-Eljj: 
Bayasid i hizo morir á su único hermano: Amurates ii sacrificó á-su se­
guridad á cuatro de sus hermanos: Selim i á cinco de sus hermanos y 
sobrinos: Amurates iii á sus cinco hermanos menores; y Mahomet lu  
en el dia de su advenimiento al trono hizo degbUar á diez y nueve 
hermanos suyos; pero con la muerte de Ahmed i el orden de sucesión 
varió en la casa otornana. Como sus hijos eran muy pequeños todavía, 
el mufti Essad-etíendi en la reunión del divan proclamó Sultán por 
medio de un fcthwa á Mustafá hermano del difunto.

N O T I C I A S  P E  E S P A Ñ A .

'M adrid  Miércoles 16  de Enero.
» SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud.”

C O RTES E X T R A O R D IN A R IA S  D E L  A Ñ O  D E i8 aa .

PRESIDBNCIA PHI SEÑOR REY.

Sesión del 16  de Enero.
Aprobada el acta de la anterior , quedaron las Cortes enteradas de 

un oficio del Sr. secretario interino de la Gobernación de la Península, 
en que remitía 260 egcmplares del decreto sobre supresión de las con­
tadurías de propios.

Se mandó pasar á las comisiones de Beneficencia , Hacienda y  V i ­
sita del Crédito público una exposición del gefe político de Valencia 
sobre cesión del convento suprimido de la Corona para elaboración de 
la seda.

A  las de Hacienda y Visita del Crédito público se mandaron pa­
sar dos solicitudes acerca de la admisión de capitalizaciones; una de 
P .  Juan de la Vera, coronel de ingenieros, y otra de P .  Josef Anto­
nio Barona y Vargas, vecino de Plasencia.

Se concedió licencia al Sr.diputado D . Josef María Castro para 
pasar á su país á restablecer susalud.

Las comisiones de Hacienda, en vista de lo expuesto por- las autori­
dades de Canarias sobre modificación del arancel general en aquellas 
islas , proponían las disposiciones siguientes, que fueron aprobadas:

1 .  ‘‘ Se formará por la intendencia de Canarias la tarifa 'que deba re­
gir en las mismas islas, señalando los géneros prohibidos en España 
que deban habilitarse, y los derechos que hayan de pagar tanto estos co­
ano los de lícito comercio que se introduzcan , con calificación é infor­
me de la diputación provincial, oyendo antes á los ayuntamientos de 
la  capital y los de las principales poblaciones de aquellas islas, y tam­
bién al consulado, y las remitirá ai Gobierno para la aprobación de las 
Cortes.

2. ® Por ahora, y mientras se aprueba y publica la tarifa de que tra­
ta el artículo precedente, se admitirán á comercio en las islas Canarias

los géneros prohibidos en la Península que se expresan á c o n tln u tA  es
cobrándose los derechos que señala la tarifa; á saber: el de gopai^rrie
al aguardiente de Cognac, hierro en barras ó planchas, y-  ̂ , w. . - ......... , ,  lat^
zon de todas clases; con el 20 por 100  los cáñamos, lonas, io: 
brines y jarcias; y el 15  por 100 á toda clase de paños como sof- 3 °  
lias, bayetas, bayetones y camelotes, toda clase dé raanufactuísp^ ’̂ 
solo algodón, y el lino sin rastrillar; la pipa de aguardiente d e ®  
nac de 36 arrobas se valuará en 22) rs., y los demas artículos nirf 
nados se valuarán por estimación, cobrándose ios derechos sobré* 3 °  
tercios del'valor corriente en la plaza. '¿údi

3* Los efectos de que habla el articulo precedente , asi 
que se comprenden en el arancel general, quedarán sujetos á suí- P"’’’ 
recargo de una cuarta parte cuando sean introducidos en banderé ®̂"® 
trangera, conforme al art. 5.° délas bases orgánicas; cuyas reglaP. l̂ '̂ 
como las demas prescritas por el misino arancel general y decret̂ 'P̂  ̂
lativos, que deberán observarse cuanto no esté abieriamente prot ‘̂ 
ó prevenido en el presente decreto. ^

4» En caso de que se extraigan de las. islas Canarias para“^̂ ^̂
puertos de la monarquía los géneros extrangeros que se introdu;:̂  
ellas, quedarán sujetos á su entrada á los derechos establecidos
arancel general, con la rebaja de lo que hubiesen pagado á su ada
duccion en las Canarias, llevando documentos que lo acrediten:? 
podran conducirse á otras provincias los géneros ó efectos cuya t - .  ̂
esté prohibida en ellas.

5. Se consideraran como puertos habilitados de segunda  ̂
de Palmas de Canarias y Orota va-, de tercera los de S. Miguel 
Palmas y el arrecife deLanzarote; de cuarta clase los de Cabra y " 
teventura, S. Sebastian de la Gomera y Golfo de Hierro.

6. ® No se establecerán contraregistros en las islas Canarias. ’ * 
Igualmente se aprobó el dictamen de las mismas comisiones ¿

cienda y Comercio sobre que no se cobre derecho alguno en hb 
Canarias por la introducción de dinero procedente de Ultramar.’'.

AsimiMno se aprobó el dictamen de las mismas sobre quê '̂ '̂  ’ 
cobre derecho alguno por las monedas acuñadas en España que; 
troduzcan del extrangero, y se devuelva el derecho de 2 por i 
administración que se cobró al introductor de 144  onzas de oro°° * 
ñolas procedentes de Inglaterra. ° °  *

Continuó la discusión del Código penal,
I)tsfosicwnes commes á  los dos ca p íiilo s  precedentes.  ̂

A rt. 292. « Todos los individuos de la rebelión ó sedición,0'̂  ̂
quiera clase que sean , que lueren aprehendidos en el lugar niisiijj 
delito haciendo resistencia con armas de las sobredichas, serán 
dos con la pena señalada a los reos de primera clase.”  Aprobado.',jj 

A rt. 293. ”  Todos los/reos de rebelión ó sedición s u f r i r á n , „ 
dá las penas que respectivamente quedan señaladas, las que corr;„ 
den á cualquiera otro delito en que hubieren incurudo en p̂ fijuad 
durante el levantamiento.”  Aprobado. âr a

A rt. 294. « Los gefes, cabezas, directores y promotores de
belion ó sedición sufrirán, ademas de las penas que respectivqa fu 
quedan señaladas, las que correspondan á cualquiera otro delitoij 
metieren los rebeldes ó sediciosos, á no ser que resulte,quién lo-ngui 
tió en particular, y  que aquellos no tuvieron en él culpa alguna, y j  

A rt. 295. «Los individuos que habiéndose alzado en reb̂ r̂t. s 
sedición, según los arts. 277 y 28 3 , se sometieren absolutaniico^j 
primer requerimiento de la autoridad pública, no sufrirán por ia g ja 
reccion, si pertenecieren á la 2.®'6 3.® clase, mas pena que la dei ĵt. f 
sujetos por dos años á la vigilancia especial dé las autoridad 's. P̂ to í 
reos de primera clase en caso de rebelión sufrirán una prisión ¿aun 
meses á tres años, con privación da los empleos ó cargos púbüífgxpr 
obtuvieren, y  sujeción por dos anos mas á la vigilancia expresadiyjg , 
caso de sedición serán conde.nados á una prisión de tres á 18  niíŝ dorei 
sujeción por un año mas á la vigilancia de las autoridades, y cô egur 
privación empleos ó cargos públicos.”  Aprobado. .̂rt, •

A rt. 296. « El requerimiento sobredicho lo hará la autorid̂ ^m pi 
pectiva por medio de edicto, bando ó pregón , según las circunstígijo 
señalando con respecto á ellas el número de horas ó minutos nî iño í 

■ para que llegue á noticia de los rebeldes ó sediciosos, y pasado ¿i de 
‘̂deba tenerse por cóh'sumada la rebelión ó sedición; todo sin P '̂lanc 

*de tomar sin pérdida de momento las demas providencias op®'amo 
-p:m contener, dispersar ó perseguir á los reos.”  Aprobado. Si k  

' • A rt. 297; « Pero en caso de mayor urgencia se podrá hacef^s,
^uerimiento de la manera siguiente. La autoridad pública, ó alg ĵla
sus ministros, ó el comandante de la fuerza armada que va)'» red 

' .......................................  . -
---—........... j w «V, iuwi£.<E a i iiia u a
auxilio , se presentará á la vista de los sediciosos ó rebeldes con A rt 
hor distancia posible; enarbolará 'tina bandera blanca, y hará ¿Sub 
toques dé clarín ó trompeta, mediando de uno á otro un 
lo menos; y dado el último toque, se tendrá también por cofl̂ ôs i 
la rebelión ó sedición de los que no se hubieren retirado ó"Soni®*\rt 
Aprobado, sustituyendo a en vez de con. ren

A rt. 298. w Hecho el requerimiento de cualquiera de los á®* co; 
dos expresados, se podrá desde luego usar de las armas y de toá^/cio 
gor militar contra los rebeldes y sediciosos, y tratarlos como á ® ' , 
gos públicos.”  Aprobado. ’ s , <

A rt. 299.^ « Aunque no se‘ haya llegado á verificar el alẑ '̂os 
ea  rebelión ó sedición, cualquiera persona que de palabra ó 
tironaaare máximn» ó dorirínde ó u  ®l:vi
---- -------- —-----—  ̂ viw paiaL/Ao j
propagare maximn» ó  doctrinas dirigidas á  excitar l a  reb c lio * ' ^nOn . i\ dkrf». v m  r n n  imial A Aa /-/inCâ  'te- cion , ó diere voz con igual objeto en sitio público ó de concü^t 
será castigadaH:on dos á seis años de prisión ó reclusión, y 
empleos, sueldos y honores que obtuviere, ocupándosele la* 
lidades si fuere eclesiástico,
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contInu¡.A. estas penas se aumentarán dos años mas de prisión ó reclusión 
le OQ po'Urriere en este delito un funcionario público ó un eclesiástico se- 
, y la ¿5 regular cuando egerzaii las funciones de su ministerio.”  Apro-

io* *
como sĉ* penas prescritas en el artículo anterior se aplica-
,jjy£¡jj.jmSpectivamente á los que propagaren o publicaren falsas not:cias 
ientedü'^s ó militares, ó falsos y funestos vaticinios, sabiendo la false- 
'ulos rae/ objeto de excitar á la rebelión ó sedición,”  Aprobado, 
tos sobt̂ ' 3°** ”  conjuración formada para cualqu.era de los actos

rendidos como casos de rebelión ó sedición en los dos cao tulos 
asi fuere seguida de alguna tentativa, sera castigada con la

os á su(̂  parte de la pena que se impondría al delito principal si se hu- 
n perjuicio de otra mayor, si la mereciere por sí
fas reglaP constituya la tentativa, con arreglo al art. 8.‘̂  del título

V ^ • • •
nte prot ‘̂ hubiere llegado á hacer tentativa alguna, la conjuración 

‘ a rebelión será castigada con una reclusión ó prisión de seis me- 
■ ias para^̂ '̂'’'®  años, y con la obligación de dar fianza de buena con-

proposición hecha y no aceptada para alguna rebelión será 
o á s u i g u a l  obligación de dar fianza, y con una prisión o re-

arediten n de cuatro á i8  meses.
Las penas corporales de los dos párrafos precedentes se reducirán 

s cuj conjuración ó propuesta para alguna sedición;
j  i.se impondrá igualmente la obligación de dar fianza de buena 
^ l̂’icta.”  Aprobado.

í fiiandaron pasar á la comisión una adición del Sr. La Madrid al 
/O : otra de los Sres. Alaman y Lallave (D . Pablo) al artícu- 
6 ; y dos del Sr. Martínez de la Rosa al 285.

CAPITULO n r .

loí motines 6 tumultos, asonadas tí otras conmociones populares.

lanas 
isiotu'sd’ 
lO en lái 
tramar.’' 
bre que

ina quej.ĵ  motín ó tumulto el movimiento insubordinado y
 ̂ on ilegal y turbulenta de una gran parte de ün pueblo, ó de una 

 ̂  ̂ bn de gentes que por lo menos pase de 40 personas mancomuna-
ara exigir á la fuerza, ó con gritos, insultos ó amenazas, que las 
'idades ó funcionarios públicos como tales otorguen, ó hagan ó 

de hacer alguna cosa justa ó injusta, aunque sin llegar á ninguno 
cion,c>jg casos expresados en los artículos 277 y 283.”  
ar Lagrava pidió que se rebajase el número de los individuos,
serán necesarios para constituir motín; y después de una corta dis-
rcbado.,j  ̂ quedó aprobado.
riran,*fj^ 303. » Es asonada la reunión ilegal y movimiento bullicioso 
uá corííf̂  da personas, que por lo menos lleguen á cuatro , man-
en planadas y dirigidas con gritos, insultos ó amenazas á turbar ó em- 

zar alguna fiesta ó acto público, á hacerse justicia por su mano, á 
ires d̂  tnodar, injuriar ó intimidar á otra ú otras personas, ú obligarlas 
;spectiTqa fuerza á alguna cosa, sea justa ó injusta, ó á causar de cualquier 
delitoí- xnodo algún escándalo ó alboroto en el pueblo , aunque sin llegar 
lien O‘nguno de los casos expresados en el artículo precedente, y en los 
algunS' y 283.”  Aprobado.
en rfib̂ .rt. 304. »> Los delitos de motín y asonada no se tendrán tampoco
olutaw-consumados sino en el caso de inobediencia al primer requerimien- 
I por b'e la autoridad pública.”  Aprobado.
® ^ 3^5* «Este requerimiento se hará á voz , ó por medio de 
ides. ‘lo  ̂ bando ó pregón, con arreglo á lo prescrito en el artículo 296; 

iiun no fuere obedecida la autoridad pública, se repetirá por el me- 
artículo 2 9 7 , y se podrá después en este caso ha- 

epresa uso de las armas y del rigor militar contra los amotinados ó albo- 
18  ni¿5 dores , en solo lo que sea preciso para dispersarlos ó aprehenderlos, 
>, y co egurar la tranquilidad pública.”  Aprobado.

. , 3 0 6 .  » Los cabezas del motin ó tumulto, á saber , los que lo
lutori in propuesto, excitado ó promovido directamente, organizado ó 
:ircuns^ido , y los que hayan llevado la voz principal , ó sobornado , se- 

^ obligado 3 otros para tomar parte en é l , sufrirán una reclu- 
asado ¿I de seis meses á tres años, y quedarán sujetos por un año mas á la 

sin P '̂lancia especial de las autoridades, en el caso de que 10  ó mas de 
:¡as op® amotinados se hubieren presentado con armas de fuego, acero ó hier- 
I. S¡ los reos fueren funcionarios públicos perderán ademas sus em - 
 ̂ * sueldos y honores; y en el caso de ser eclesiásticos seculares ó

, o 3§ alares se les ocuparán las temporalidades, sin perjuicio de las penas 
ic v3)'3 redichas..”  Aprobado.
ss 3° 7* ”  Los damas reos del tumulto ó motin, en que 10 ó mas
hará lubiesen presentado con armas, sufrirán un arresto de 15  dias á cua- 

1 mil''* meses, ú una multa de 8 a óo duros; paro todos podrán ser arres- 
or cofl5 os en el acto del motin ó tumulto.”  Aprobado.
O'sonî  \rt. 308. *• En las asonadas en que cuatro ó mas individuos se hu- 

ren presentado con armas de las sobredichas, se castigará á los cabe-
5 los con dos meses á un año de prisión ó reclusión, y dobles si fueren 

públicos ó eclesiásticos seculares ó regulares, 
irno 3 ’> A  los demas reos se Ies impondrá un arresto de cuatro días á un 

rf*’ ** multa de dos á quince duros; pero todos podrán ser arres- 
;1 alz3’J;os en el acto de la asonada.”  Aprobado.
t) P‘̂ ‘ , Art. 309. >, S¡ no se hubieren prv'sentado con dichas armas 10  ó mas 

icliofl lividuos en el motin, y 4 ó mas en la asonada, se rebajará una 3.* 
conC" de las penas de prisión ó reclusión y arresto prescritas en los tres 
y perú'icu’os precedentes.”  Aprobado.
jjjs tí"’'Art. 3 10 . >j Los que siu pasar del númeho dí 40 personas, y llegando

, . PP
al de cuatro; Incurrieren en el caso del artículo 3 0 2 , serán castigados, 
como reos de asonadas.”  Aprobado.

Art. 3 1 1. »> Todos los reos de asonada ó motín sufrirán , ademas de 
las penas que respectivamente quedan señaladas, las que correspondan á. 
cualquier otro delito que en particular hubieren cometido durante el 
motin ó asonada. Los cabezas quedar.án ademas sujetos respectivamente 
á la disposición del articulo 294*”  Apiobado.
■ Art. 3 12  >5 Si al primer requerimiento de la autoridad pública óbe-,

decieren y se retiraren,los reunidos en el motin ó asonada, solo so im­
pondrá á los cabezas un arresto de ocho dias á dos meses, ó una multa 
de cuatro á 30 duros en caso de motín, y se rebajará á la mitad esta 
pena en caso de asonada. Los demas reo.í no sufrirán pena alguna por el̂  
delito de la asonada ó motin , aunque serán castigados por cualquiera^ 
otro que durante él hubieren cometido en particular.”  Aprobado.

Art. 2 13 . ”  La justicia ó regularidad de las pretensiones de/l6$,
amotinados ó de los reos de asonada , aunque nunca podrá servir de 
excusa del delitd, será siempre una circunstancia que disminuya su, 
grado.”  Aprobado. . '

Art. 3 14 . ’> Aunque no se haya llegado á verificar el motín ó aso-^
riada, cualquiera persona que de palabra ó por escrito publicare ó pro-, 
pagare máximas ó doctrinas dirigidas á excitar alguno dé estos delitos, 
ó diere voz con igual objeto en s tio público ó de concurrencia, sufrirá 
respectivamente las penas mismas que quedan jirescritas en el artículo 
31 2 , las cuales se doblarán si cometiere este delito un funcionarlo pú­
blico , ó un eclesiástico seciilar ó regular en el egercicio de su ini- 
nisterio.

„l2iiales penas sufrirá respectivamente el que publicare ó propagare, 
falsas noticias ó vaticinios, sabiendo su falsedad’, y con el objeto de 
excitar un motin ó asonada; ó de espantar, alarmar ó seducir al puer 
bio.”  Aprobado. , ^

A rt. 3 15 . ’> Se observará también respecto de estos delitos lo dis­
puesto en el art. 289.”  Aprobado.

A rt. 3 16 . w El que aunque no sea en caso de sedición, motin ó 
asonada tocare ó hiciere tocar campana á rebato sin orden de autori­
dad competente, sufrirá un arresto de quince dias á tres meses, ó una, 
multa de ocho á cincuenta duros.”  Aprobado.

Árt. 3 17 . » Los que en tiempos y lugares destinados á mercados,
negociaciones, tráfico, comercio, diversiones públicas Ó'fiestas religio-' 
sás, Ó en otros sitios de concurrencia, trabaren quimeras, riñas ó pe­
leas, Ó para ello apellidaren gentes, ó empuñaren ó hicieren armas, ó 
levantaren voz sediciosa contra alguna persona pública ó particular, 
podrán ser arrestados en el acto, y sufrirán la pena dé estarlo por uno 
ó'quince días; sin perjuicio da cualquier otra pena que merezcan por 
el exceso que cometieren.”  Aprobado.

CAPITULO I V .

D e las facciones y  parcialidades, y  de las confederaciones y  reuniones
prohibidas.

A rt. 3 18 . ”  Les que por emulación, rivalidad , odio , ambición,
avaricia ó espíritu de venganza ó de partido celebraren entre sí algún 
concierto p^ra armarse ó hacer que otros se armen contra algunas per­
sonas, ó para conseguir por la fuerza que domine alguna facción , ó pa­
ra lograr con igual violencia cualquiera otro objeto contra el orden pú­
blico, serán por este solo hecho obligados á dar fianza de que observa-’ 
rán una conducta pacífica, y los promotores y autores principales del 
concierto sufrirán ademas un arresto de cuatro dias á tres meses.

j» Si del concierto resultare la perpetración de otro delito, se aplú 
cará ademas la pena de este.

j> Si el concierto fuerelpara causar alguna rebelión ó sedición, ó 
si le siguiere alguna tentativa para cualquiera de estos delitos, se ob­
servará lo dispuesto en el art. 3 0 1.”  Aprobado.

Art. 3 19 . »» Los conciertos ó coligaciones para hacer subir ó bajar
el precio de los jornales, mercaderías ú otros efectos, se castigarán con 
arreglo ai cap. 8.*̂ , tít. 3.'’ de la segunda parte.”  _ ,

El Sr. Calatrava dijo que este artículo debía quedar suprimido , y . 
asi se acordó.

A rt. 320. » Los que so color de culto religioso formaren herman­
dades, cofradías ú otras corporaciones semejantes sin conocimiento y 
licencia del Gobierno, serán obligados á disolverlas inmediatamente,' 
y castigados con una multa de uno á treinta duros, ó con un arresto 
de dos dias á dos meses.”  Aprobado.

Art. 3 2 1 . >5 Fuera de las corporaciones, juntas ó asociaciones es­
tablecidas ó autorizadas por las leyes, los individuos que sin conoci­
miento y licencia del Gobierno formaren ‘alguna junta ó sociedad en 
clase de corporación, y como tal corporación se abrogaren alguna au­
toridad, ó tomaren la voz del pueblo, ó representaren á las autorida­
des constituidas, ó tuvieren correspondencia con otras juntas ó socie­
dades de igual clase, serán tratados del mismo modo que los compren­
didos en el artículo precedente!”

El Sr. Martínez de la Rosa opinó que debía imponerse una pena 
mayor que la que establecía el artículo á los que formasen las asociacio­
nes de que hablaba el mismo , como prop'mia el Ateneo , y distinguirse 
de este modo la formación sin licencia de hermandades religiosas de las 
asociaciones dirigidas á trastornar el orden, y á arrogarse el título y 
voz del pueblo, cosa muy peligrosa , y por lo tanto mas criminal.

El Sr. Calatrava contestó que la comisión no comprendía en el ar­
tículo mas que el mero acto de formar la asociación , pues si sus indi­
viduos cometían otro delito , íiicurtiriaii en su c'ompétorite castigo ade-
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mas d¿l prescrito en el artículo. Después de una corta discusión se man­
do que este artículo volviese á la comisión.

Art. 322. Aun entre las corporaciones, juntas ó asociaciones esta­
blecidas ó autorizadas por las leyes, toda confederación que hicieren 
unas con otras para oponerse á alguna disposición del Gobierno ó de 
las autoridades, ó para impedir, suspender, embarazar ó entorpecer la 
egecucion de alguna le y , reglamento, acto de justicia ó servicio legíti­
mo., ó para cualquier otro objeto contrario á las leyes, fuera de los ca­
sos en que estas permitan suspender la egec.ucion de las órdenes supe­
riores , será castigada con arreglo el cap. ó.", título 6.'  ̂ de esta parte.”  
Aprobado.

A rt. 323. » Es delito toda reunión secreta para tramar, preparar ó
egecuiar alguna acción contraria á las leyes. Los individuos que en cual­
quiera de estos casos resultare haber entrado voluntariamente y á sabien­
das en la reunión, serán castigados por este solo hecho con un arresto 
de cuatro dias á cuatro meses, ó con una multa de dos á 60 duros. Los 
gefes, directores y promotores de la reunión sobredicha, y los queá sa­
biendas y voluntariamente hubieren prestado para ella su casa ó habi­
tación, sufrirán doble pena: todo sin perjuicio de que á unos y otros 
se les impongan las demas que merezcan por el delito que hubieren co­
metido.”  Aprobado.

A rt. 324. » Lo dispuesto en este capítulo es y debe entenderse sin 
perjuicio de la libertad que tienen todos los españoles para reunirse pe­
riódicamente en cualquier sitio público , á 6n de discutir asuntos políti­
cos y cooperar a su mutua ilustración, con previo conocimiento de la 
autoridad superior local, la cual será responsable de los abusos, toman­
do al efecto las medidas oportunas, sin excluir la de suspensión de las 
reuniones.”  Aprobado.

C A P I T U L O  V.

D e los que, resisten 6 irnpiden la egec\uionJe las leyes, actos de justicia, 
o providencias de la autoridad ptihlicd, ¿"provocan á  desobedecerlas ;  y  

de los que impugnan las legítimas facultades del Gobierno.

.Art. 325. M El que de hecho y á sabiendas, y iuera del caso pre­
venido en el art. 290, resistiere ó impidiere la egecucion de alguna ley, 
acto de justicia, reglamento úotra providencia de la autoridad pública, 
sufrirá una reclusión ó prisión de uno á cuatro años. Si pr.rá ello hicie-, 
re resistencia con armgs de fuego, azero ó hierro, será doble mayor la 
pena, sin perjuicio de cualquiera otra en que incurra por la violencia 
que cometiere.”

’> Los funcionarios públicos, que como tales incurran en este delito, 
serán castigados con arreglo al cap. 6.°, tít. é .°  de esta parte.”  Aprobado.

Art. 326. » Si alguno de los delitos expresados en el artículo an­
terior fuere cometido por una reunión tumultuaria de personas que lle­
gando á cuatro no excedan de 40 , y en que cuatro ó mas hayan usado, 
de alguna de las armas sobredichas, se impondrá á los cabezas, direc- 
tores Y  promotores la pena de tres á diez años de obr̂ as pviblicas; y á to­
dos los demas reos indistintamente la de dos á ocfio años de prisión 
ó  reclusión.”  Aprobado.

» Si no se hubiere hecho uso de armas por cuatro 6 mas individuos, 
los cabezas, directores y gefes sufrirán una reclusión de diez y ocho 
meses á seis años, y todos los demas reos indistintamente la de un 
año á cuatro.”  Aprobado.

A rt. 327. ».El que de palabra ó por escrito excitare ó provocare 
directamente á desobedecer al Gobierno ó á alguna autoridad pública, 
o a resistir ó impedir la egecucion de alguna ley ú otro acto de los ex­
presados en el art. 32 5 ,  sufrirá una reclusión ó prisión de seis á diez y 
ocho meses, si la excitación ó provocación no hubiere surtido efecto; 
pero en este caso será dicha pena de uno á cuatro años. ’

» Si hiciere la excitación ó provocación un funcionario público ó 
un eclesiástico secular ó regular cuando egerzan las funciones de su mi­
nisterio, se les aumentarán dos años mas de pena en ambos casos, con 
privación de empleos, sueldos, honores y temporalidades.”  Aprobado.

A rt. 328. » El que de palabra ó por escrito provocare con sátiras 
ó invectivas á desobedecer á alguna ley ,, ó al Gobierno ú otra autori­
dad publica, sufrirá un arresto de quince dias á dos meses, ó una mul­
ta de ocho á 30 duros; aumentándose un año de arresto, ó una multa 
de 180 duros con privación de empleo y temporalidades al eclesiástico 
secular ó regular ó funcionario público que cometiere este delito 
ejerciendo las funciones de su ministerio.

 ̂ » Pero SI un eclesiástico secular ó regular, abusando de su ministe­
rio en serrnon ó discurso al pueblo, ó en edicto, carta pastoral ú otro 
escrito oñeial, censurare ó calificare como contrarias á la religión ó á 
los principios de la moral evangélica las operaciones ó providencias de 
cualquiera autoridad pública , sufrirá una reclusión de dos á seis años, y 
se le ocuparan las temporalidades. Si denigrare con alguna de estas ca­
lificaciones al cuerpo legislativo, al R ey ó al Gobierno supremo de la 
Nación, será extrañado del reino para siempre, y se ie ocuparán también 
las temporalidades.”  Aprobado.

A rt. 329. » El que de palabra ó por escrito negare ó impugnare las 
legitimas facu'tades de la suprema potestad c iv il , su soberanía é inde­
pendencia en todo lo temporal, y su imperio sobre el clero y sobre to­
das las materias de la disciplina exterior de la iglesia de España, será 
castigado como incitador á la inobediencia con un arresto de le  dias 
á dos meses, o uña multa de ocho á 30 duros.

« S i cometiere este delito un funcionario público ó un eclesiástico 
secular ó regu ar egerciendosu ministerio en discurso ó sermón al pue­
blo , ó en edicto, carta pastoral ú otro escrito oficial, sufrirá una re­
clusión ó pnsjon de uno á tres años; y si insistiere ó reincidiere, será

extrañado del, reino para siempre, y se ocuparán las temporalij 
eclesiástico.”  Cons

El Sr. González Allende manifestó que podía impedir chía, ha rt 
que se escribiese o hablase sobre materias de disciplina exterioivando al 
lo tanto coartaba la libertad que en esto debía haber. ículo no <

El Sr. Crespo Cantolla contestó que de ninguna manera podo salvar i 
ficarse, pues el artículo solo prohibía el que se atacase el deraqua no s 
tiene la potestad temporal de intervenir en la disciplina exteriper justo 
Iglesia. .,r impun

El Sr. Fraile sostuvo el parecer del Sr. Allende , opinándolos del < 
bia haber absoluta libertad en la escritura sobreestá materia, nst.tucioi 

Después de una ligera discusión quedó aprobado el artículo.ados por 
miendo la palabra sobre, y en su lugar poniendo las siguientes«irido exp 
ridad acerca de. cidad del

33°* ”  Sin embargo de cuanto queda prevenido en eslî  articule
tulo y en los ant.riores, podrá el R e y , como ha podido lega: leyes, h¡ 
antes de la promulgación de este código, usar gubernativamentí socied 
facultad de extrañar del reino p^a siempre iy ocupar las tempa Tan esc; 
des á todo eclesiástico secular ó regular, de cualquiera clase 7 art. 244 1 
dad, que rehúse conocer la legítima y suprema'autoridad delGoM de un 
u obedecer las disposiciones y providencias de este, ó confonni;arbitrio í 
las leyes de la monarquía.”  alidad de

El Sr. Calatrava leyó las observaciones que se hablan hecho
to de este artículo por algunas corporaciones, y manifestó El------ , y  iilciuuCblO
^nerse presente para su discusión que en él no se trataba 
R ey  una facultad nueva, sino el que pudiese usar gubernativam:°‘‘ 
lajacultad de ^extrañar de España á cualquier eclesiástico en Iw 
señalados en é l, lo cual habían aprobado no solo las actuales?^ poder, 
sino aun las mismas aue formaron la Constitución cuando 
del reino al obispo de Orense; y que no se debia despojar al P* 
una facultad que reconocen las.mismas Cortes. P®*̂  ^

El Sr. Martinez de la Rosa: Siento mucho no convenir con P^ '̂
ñores de la comisión en este artículo, y el Congreso pesará

--------  . . .  o r un lasde mis razones. Es una de las cuestiones mas graves que pueden r':̂  ̂
tarse a las Cortes el tratar de establecer en un código y,de una,'*
ra permanente una verdadera ley de excepción que comprende 
clase determinada, ó si no el que esta clase quede fuera de,ley; y ** *’ 
mismo debemos ver si este artículo es ó no conforme á P.
tucion. Para resolver esta cuestión no entremos en el examen de: ™ j '  
chos que ha citado el Sr. Calatrava , pues no hay mas que coteji-*®  ̂
articulo con la Constitución , y no valdria en mi concepto el q u e i   ̂  ̂
siesen diferentes egemplos de lo que han hecho las Cortes 
SI se prueba que es contra la Constitución este artículo. Las ^
^  Sr. Calatrava ha dado en su apoyo para mí no tienen fuerza 
N o  despojemos a l Rey de una facultad que reconocen las fnisnun 
ha dicho S. S .; pero el R ey  no tiene mas facultades que las que j  • 
la Constitución; y si el R ey tiene esta facultad de que se trata, 
ser dada por la misma Constitución. ’  ^

Examinando esta se ve que la restricción de la autorida^un 
es como sigue: no pttede el Rey privar á ningún individuo de su /¿Jos puede 
m imponerle por si pena alguna t e .  Este es un dogma, dig'ámos]ey 4 ener 
que nosotros no podemos impugnar. Pues ahora resolvamos estihecho y. 
tion í el extrañar perpetuamente del reino á los eclesiásticos esfiina espai 
no. Sobre la base principal no cabe duda , y no bastará el muiecleslástii 

 ̂ nombres, m decir que es un derecho ó regalía que el R ey ha teniique en Ic 
tcriormente. 1  ara mí es indudable que á un hombre á quien se ¡solo fu^r 
va de su empleo se le quitan los honores, se le priva de sus renürales, y i 
le saca de su patria , se la separa de su familia , y en fin se le<' Las < 
para siempre de su pais; es indudable, repito, que sufre una peni evitar ]q 

A  este hombre se le priva de todo cuanto tiene, y únicamíflos dos a 
le deja la vida; por consiguiente se le impone una pena, y el defámente Íl 
lo contrario es usar de sutilezas escolásticas, y ningún hombre (]-ro en d. 
este privado de sentido común negará que en efecto es una pena. Cuando 
aun cuando no bastara para demostrar esto la simple idea de la dad civil 
¿donde la deberíamos buscar? Seguramente en el mismo código, trataban 
lista de as penas, y vemos que la 4.=̂  es la de destierro ó extermié bre .os . 
petuo del territorio español. Luego si en efecto esta es pena, no pniii Nación ¡ 
ber disputa. E l código penal dice que en efecto es pena, y por “ entregar 
guíente quedan mis observaciones reducidas á un silogismo exacti' fuero. P. 
que es el siguiente: El Rey *por sí no puede imponer pena al; dase de 
J^emostracion; el artículo constitucional á que me he referido, t garantía- 
que el extrañamiento perpetuo es una pena, luego el R ey no pueíl- ^tco que 
poner por sí extrañamiento perpetuo. Si el R ey no tiene facultad f una 
Constitución para imponer esta pena, las Cortes no le pueden aut̂  v>rda- 
para ello. tristísim

Hay otro argumento sumamente fuerte para creer que este ari: êra puc 
no es conforme con la ley fundamental. El eclesiástico á quien el “ ua naci 
bierno le impone extrañamiento perpetuo deja de ser ciudadano' Preciso 1 
cgi?rcicio de sus derechos. ¿ La Constitución no ha determinado ^̂ i*Í2 la 
y  mente la causas por las cuales se pueden perder los derechos de í*' ■•la. recor 
daño , diciendo terminantemente que por ninguna otra se piftrdan dejado 
En el art. 26 se dice: « Solo por las causas señaladas én los dos a'; 
lo.s precedentes se pueden perder ó suspender los derechos de 
no, y no por,otras.”  ¿Y de qué manera se pierden? por las cuatrO’ 
sas que la misma Constitución expresa; y no reconociendo 
manera de perderlos, el eclesiástico á quien se le extraña del reif' 
pierde jpor una causa que la Constitución no reconoce. Mas 
está artículo no está de acuerdo con el que se discute , sino con 
sistema constitucional , y para esto no hav mas que examinar 
Ojspone la Constityciou en »u tít. 5.°, cap. i.*

condic 
Pe 

la corr 
nales, 
ña. N( 
dtístiei 
fótico 
españe 
paña 1

Ayuntamiento de Madrid



* l a  Constitución al hacer la d’stribucion y clasificación da la soba- 
ir elúa lía reservado el aplicar las leyes precisamente a los tribunales, 
erioivando al Rey de esta facultad; y el decir que, lo que expresa este .

ículo no es que el Rey aplique una pena, no es salir por la puerta,
I podo salvar el muro. < Y  cuál ha sido la idea de privar al R ey de esto? 
dwque no se imponjia pena alguna á un individuo de la sociedad sin 

xter¿er justo motivo para,ello; el no dar á un ministro sus armas para 
•ir impun.:mente. luego si por este artícu'.o se deja esta espada en 

ndo;nos del Gobierno arbitrariamente, no será muy conforme con la 
a nstitucion. L a  Constitución no ha querido que los españoles sean cas­
cólo ados por juicio del hombre, sino por el juicio de la le y , y no la ha 
snus'erido exponer á los misterios del régimen gubernativo, sino á la p i- 

cidad del judicial. Repito que se falta á la idea de la Constitución en 
n este artículo, la cual, cuando prohibió al R ey el que pudiera aplicar 
leía' leyes, ha querido poner á salvo los derechos de todos los individuos

nentí sociedad.
empff Tan escrupulosa ha sido la ley fundamental en este punto, que en 
se Tart. 244 ha prohibido al R ey  el que pueda dispensar ninguna forma- 
■ IGolad de un proceso. Con que si la Constituciou no ha querido dejar 
3rin¡;arbitrio del ^Monarca ni aun el suspender un simple tramite ó for- 

alidad de un proceso, ¿habrá querido dejar á su arbitrio el suspender 
,-lio,des los trámites , el evitar el proceso, y que determine por sí en este 
'’ û unto? El Rey por la Constitución no puede hacer esto, y por el ar- 
j^ 'cu lo  que se discute se le dan facultades para hacerlo con todo el dero. 
yam-or otra parte se ha querido por la Constitución asegurar de tal modo 

[j. libertad individual, y poner á salvo la inocencia contra los ataques 
alcs*  ̂ poder, que ha prescrito que cualquiera pena no se pueda imponer 
, ĵ »jno por los tribunales que tengan toda la publicidad y todas las garan- 

J  jas nec-sarias; y por lo mismo no quiere que ningún español sea juz- 
ido por una comisión. Y  si la Constitución ha prohibioo que se ma­

cón alguna por alguna comisión, ¿qué mas comisión que un
; jjiinisterio? A l fin una comisión tiene que observar ciertos ir. mites, y 

un las mismas que hemos visto en estos últimos tiempos, ds las cua- 
muchos individuos han sido victimas.

■nde Tstas comisiones tenían en cierto modo algunos trámites, y obser- 
aban la senda de los demas tribunales para aparentar que observaban la 

Ajusticia; pero si se da esta facultad, de que tiata el art. 330 del código,
“ un ministro , entonces faltan hasta estas miserables reglas. Ademas, de 
n de, ’ .................^
coteji

ste modo no tiene absolutamente responsabilidad ninguna el m>niste- 
io , al cual están sujetos los tribunales. Las Cortes misntas en algún 

5 '^^nodo tienen cierta responsabilidad respecto de la Nación; pero el mi-
listerio no la tendrá con respecto á esta arma que se le vá á dar. Se 

‘̂ •H?®:xtrañaria á un eclesiástieo, vendría el ministerio á las COites, y si se 
hacia una reconvención diria con mucha razón que tenia un derecho 

haber procedido de aquella manera ; y por otra pirte las Cortes no 
S'̂ p̂odrian arrancarle un secreto de esta naturaleza, y estaban respondidas 

decir que el Gobierno hab a tenido sus razones, 
j Es menist r que no consideremos el tiempo presente; puede haber 

ridaj-un ministro enemigo de la I bertad , y al paso que hay malos pre’ados, 
ni //tíos puede haber muy buenos qué sean víctimas de su furor. Esta es una 
amosley ;general, que tiene todo el carácter de perpetuidad , y en este mismo 
> esta hecho, y aprobándose gj artículo, vamos á dejar en manos dcl ministerio 
s es ;una espada de dos filos para que pueda traspasar con ella el pecho de un 
muu'Ccíeslástico Virtuoso. Por otra parte la Constitución en el art. 248 dice 
ten^que en los negocios comunes, civiles y criminales no habrá mas que un 

a si 'Solo fusro para toda ciase de personas. Esto se funda en principios libe- 
1 rent'rales, y en haberse querido establecer una verdadera igualdad legal.

Las Cortes para llevar á efecto esta disposición constitucional, y 
peni evitar los perjuicios que podian ocasionar las dos excepciones que en 

lamí'los dos artículos sfguirntes se hacen, acaban de dar dos leyes absoluta- 
1 ddmente fundadas en principios liberales. Militares, solo gozáis del fue- 
ire ro en delitos militares. Eclesiásticos, todos estáis bajo la ley común, 
pena Cuando no estaban determinados los límites que separaban la autori­
ce la dad civil de la espiritual, cuando las pretensiones de la corte de Roma 
igo, trataban de imp,_'dir que esta autoridad civil egerciera su imperio so- 

eclesiásticos, y se intentaba sacar fuera de la autoridad de la 
I pu¿l Nación á algunos individuos, claro es que esta Nación- no se había dé 
por t entregar indefensa; y por lo mismo era preciso que el clero tuviese su 
xact!' fuero. Pero quitado esto, y reducidos losóndividuos que le gozaban á la 
[̂ a al; clase de los demas españoles, ¿hay alguna razón para quitarles aquellas 
do. í garantías que las mismas leyes conceden á los demas ciudadanos? Y o  no 
pufid; creo que sea arreglado á justicia. Tampoco encuentro que lo sea el ha­

cer una distinción tan odiosa en nuestra Nación. La justicia consiste en 
la v.írdadera igualdad ilegal, la cual no es una simple teoría; y seria 
tristísima cosa el que se'dijera, existe una nación en que una clase en­
tera puede ser expelida sin tener un medio de reclamación: existe 
una nación en que para consagrarse á la religión, y ser ministro suyo, es 
preciso renunciar á todos los derechos de los dernas españoles ; y en fin 
sena la mayor monstruosidad el que se dijera, existe una nación qué' 
ha-reconocido como única la religión católica, y al mismo tiempo ha 
dejado expuestos á sus ministros á la arbitrariedad, haciéndoles de peor 
condición que al último ciudadano.

Por cualquier aspecto que se mire este artículo se ve que no tiene 
la correspondiente regulación que diíbi tener con relación á las leyes pe­
dales, ni tampoco con la forma de Gobierno que ha admitido la Espa» 

a. No hay un solo criminalista que no convenga en que la pena ds 
estierro es sumamente mas grave en los Estados libres que en los des­

póticos , es decir , que es mayor pérdida la de los derechos que tiene el 
espaiiol por la Constitución, que no la de los que tenia cuando en Es­
paña había Gobierno absoluto, porque con el extrañamiento de la Na-

lO f
clon se pierden en un casó mas derechos y goces que en otrer; por con- 
sieuiente no guarda armonía esta pena establecida en ei art; 33*  ̂
el Gobierno establecido hoy en España. Podra hab.r ocasionvís ca 
que un eclesiástico sea acreedor á que se le imponga esta pena; ¿‘pero la 
sociedad no tiene bastante fuerza para castigarle? Y o  me atrevo’ áU ctr ; 
que este artículo supondría la impotencia de las leyes de la sociedad,  ̂
En Aten’íis, cuando no se podia castigar a uno de sus individuósy 
entonces se le-arrojaba de su seno; y habiendo leyes y.tr^unales ¿po­
drán las Cortes aprobar el que se deje la puerta abierta para la arbitra­
riedad? Si la persona de un eclesiástico puede ser peligrosa, también 
lo puede ser la de un general, y a pesar de eso no se le castiga sino 
por causa legalmente probada y sentenciada, ni aun se le quita el destino 
sin esta circunstancia. ¿ Y  se g’cardará’de este modo una igualdad iC— 
g-al respecto de todas las clases dei Estado? ¿Si el Gobierno hubiera 
venido a las Cortes pidiendo facultad para expeler del reino á unas “ U- 
toridades que en dos m ses no liad obedecido sus órdenes, se les hu- • 
bicra autorizado■ para eso? Es claro que no; y únicamente lo que se
hubiera lucho era ponerlas ante la ley.

Resulta pues que en mi concepto debe mirarse esta cuestión muy 
detenidamente , no solo con relación a este tiempo, a estas circunstan­
cias , sino con relación á la ley fundamental : debe verse que se puede ’ 
privar de la calidad de ciudadano á un individuo por otra causa que las 
que la Constitución establece : debe verse que es una verdadera pena U ■ 
de que se trata, y que como tal no se puede imponer por el R e y : de­
be verse que todas las garantías que la Constitución ha dado á los ciu­
dadanos se deben dar a esta clase: debe verse en los tiempos que el • 
Gobierno puede usar de esta facultad á su arbitrio, y  que se le deja 
una aana que puede convertirs-e en daño contra la sociedad.

El Sr. Calatrava: El Sr. preopinante para esforzar süs argumentos - 
ha tenido*á bien pr.sentar el articulo bajo un aspecto muy odioso, y 
esto no me parece justo. ¿ he trata por ventura de establecer aquí una 
ley odiosa? No se trata de establecer ninguna exscpcion con el carác­
ter o.boso que se ha dado; no se trata pues de establecerla, porque el 
artículo expresa terminantemente que el R ey podrá usar gubernativa­
mente, como ha pod.dü legaimente ant-s de la promulgación de este 
código’ , de la facultad de extrañar del reino Ócc. Este artícu'-o no hace 
mas que declarar lo que hoy se esta haciendo; pero si el hr. Martínez de 
la Rosa quiere impugnarla, sea enhorabuena; p-ero no en los términos 
que io ha hecho, y S. h. conoce bren á los individuos que componen 
la comisión para que se diga que a los ministros de la religión se les 
priva de las garantías que tienen los demas ciudadanos.

Las Cortes saben que no solo en los tres casos prícisos de'qtie habla 
el artículo se ha usado legalmente de la regalía de que se trata, sin que
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por esto •se haya dicho que ha usado mal de ella. La comisión- chsiti- 
ca los tres casos, y son como siguen: el que rehúse conocer la ¡egifhia  
y  suprema autoridad del Gobierno, ú obedecer las disfoshimiesy frovi-^ 
delicias de este , ó conformarse con las leyes de la Monarquía. Me pa­
rece que cualquiera de estos tres casos bastara para que se extrañe a uri' 
eclesiástico dei reino , y para que de este modo se aleje de edos el con-‘ 
cepto odiosísimo que ha querido imponerles el Sr. Martínez de la R o ­
sa. Si hubiera algún ministro que abusare de esta facultad, las Cettea 
tienen el camino abierto para exigirle la responsabilidad.

Por 1o demas estamos conformes el Sr. Martínez de la Rosa y yo. 
D ijo ’que no le habían hecho fuerza alguna Tas razones que manifestó 
al principio, y yo digo que no me convencen las que S: S. ha expresa­
do; y aunque no ha contestado á mis argumentos, voy á vef si puedo 
contestar á los suyos, aunque si no me engaño todo su discurso se ha 
reducido á un solo argumento, girando sobre el supuesto de que se tra­
ta de atribuir al R ey  ó declarar que continúe auio.izado para imponer 
por sí una pena. Ha dicho el Sr. Martínez de la Rosa que el artículo 
de que se trata es contrario a la Constitución, y esto supone que S. S»' 
la entiende mejor que las Cortes actuales y que las Cortes que .la for- 
maron.Yo no puedo creer esto nunca , y sí creo que estas Cortes cuando 
aprueban una cosa lo hacen porque saben que no es coft.lrario á la Cons­
titución. Para mí el que las Cortes hayan aprobado que se basa loque 
expresa el artículo, es un argumento que no tiene replica ninguna ¿Y 
en qué consiste que estas Cortes hayan aprobado esto expresa ó-virfuat— 
mente , y el que las Cortes constituyentes, hacieran lo mismo . En que 
no han convenido con .el Sr. Martínez de la Rosa en que esto ’ era
una ley. . . ,

Manifiesta este Sr. diputado que es un silogismo que no tiene rea 
plica el siguiente: « Por el art. 172  de la Constitución se dice que el 
» Rey no puede imponer por sí una pena ; es asi que esta es pena & c,”  
Niego la menor. La prueba que ha dado S. S. creo que se puede volver 
contra el mismo que- la ha indicado. ¿Cuál es la prueba de que< esta es 
pena? >» Que está en el catálogo de las que propone la comisipn.”  Pues 
yo haré á S. S. este argumento. Entre las penas propuestas por la co­
misión está la privación de empleo , honores , profesión ó cargo p..bli-» 
co, que es la tercera de las no corporales; y la cuarta es la suspensión 
de los mismos. El R ey  (dice S. S .) no puede imponer por sí pena al­
guna. Estamos conformes , y digo : Es asi que la privación de empleo es 
una pena según el dictamen de la com>sion , luego el R ey no puede 
privar á uno de su empleo. Otro argumento. E l R ey no puede imponer 
pena alguna; es asi que el arresto es pena, porque está comprendido en 
la cuarta clase de las no corporales: luego el Ruy no puede imponer 
por sí arresto alguno. La Constitución contestará al Sr. Martmez de la < 
Rosa haciéndole ver que en ciertos casos el R ey puede imponer por sí 
un arresto, como asimismo privar á uno del destino.

.«  Solo en el caso de que el bien y seguridad dcl Estado exijan el 
«arrestade una persona podrá el R ey  expedir órdenes al efecto Ócc.” -
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P®*" no esta en contradicción esto con lo  m ism o (^ue establece 
en otra parte la Constitución 5 Porque cuando el R e y  hace esto no 
lo  im pone por pena. Se m e dirá que pena es todo lo  que m e priva de 
una satisfacción, y  el arresto es lo  m ism o; pero aunque verdaderam en­
te a pena es esa en toda su extensión f pero no lo  es asi en el lenguage 

, y  la privación de un destino será pena si se q u ie re , pero la le y  
no la reconoce por tal. D ice  el Sr. M artinez de la  R o s a ; a l que se le  
extraña del tei||Boye le  priva de sus derechos y  goces; y  yo  d ig o : al que 
e l K ^ y  p r ¡y k " e  un destino le priva de sus honores, goces y  prerogati- 
vas. Tenem os un caso bastante conocido. E l  R e y  usó de la facultad gu- 
bernatlvamertte que le  concede la Constitución de separar de su destino 

un funcionario p u b lic o , y  no solo se le sep aró , sino que se le en vió  
de cuartel á un punto determ inado. P ara m í esto quivale á una confina- 
c/on. A l  general R ie g o  se le  priva de su destino y  de sus honores: a l 
general R ie g o  se le  coarta en cierto m odo su lib e rta d , y  sin embargo 

e e s to , si hubiera acudido a las Cortes quejándose de que el m iniste­
rio  autorizaba e sto , y  que haWa infringido el artículo de la C o n stitu -nifa Ti . rcion que priva al R e y  im poner pena alguna, ¿qué diría el Sr* M artinez
de R o s a : Qué esta no era pena , que el R e y  no habia hecho mas que 
usar de la facultad legítim a que tiene. Pues lo  m ism o sucede en el caso 

e que se trata ; porque el R e y  ha tenido el derecho que expresa el ar­
ticu lo  desde el origen de la M onarqu ía, y  no basta el darle el nom bre 
de pena. E l Sr. preopinante nos ca lifica , no solo á m í ,  sino á las .Cor­
es e infractores de la Constitución , puesto que no reclam aron una 

reso ucion que era contr.’.ria á la ley  fu n d am en ta l: j se podría haber re­
clam ado que era nulo lo que se ha hecho con el obispo de O n h u e la , el 

e a len cu  y  otfos? R az ó n  habrá para hablar contra el artícu o ,  pero 
uo  e modo que lo  ha hecho el Sr. xMartinez de la R o sa . R ecuerd en  
ias t^ortcs lo que se d ijo  en el inform e de la  com isión respecto á los 
aconti-cim ientos de Cádiz y  S e v il la , hablando de las facultades del R e y  
para separar los em pleados públicos.' ¿ y  cóm o «e ha de creer que el G o -  

lerno o haga sin m otivo  , no digo y o  con un eclesiástico , sino con 
e ultim o español ? Y  si lo  h íd iese, y  y o  estuviese en el C on greso , seria 
e prim ero que haría ver al Sr. M artinez de la  R o s a  cuan distante es­
to y  de aprobar esta arbitrariedad^

L a  com isión quiere que el G o b iern o  tenga una m edida para el 
m ejor cum plim iento de lo q u e  dice el artículo 1 7 0 ,  hablando del 

e y ,  y  e s , su au torid ad  se extienda á  todo cuanto conducé ¿t la  con-* 
terv/tcwH del orden publico en lo interlof &c. ,  lo  cual no ha tenido pre­
sente e . r. M artinez de la R o sa . A cuérd ese el Congreso del pronósti­
co  que h ago , y  es que la  desaprobación de este artícu lo  puede tal Vez 
com prom eter algún dia la  seguridad deí Estado. N o  basta decir que un 
obispo sea juzgado por los tribunales c iv ile s , sino que se le  pueda e x -  

ranar del reino, j N o  Jiem os visto lo  que ha pasado con el obispo de 
viedo , que ha estado desde su diócesis pro\'ocando á la  guerra c i -  

VI . Jam as tendrá la  N ación  la seguridad conveniente m ientras que e l 
t jo b ie m o  no terigá la facultad de deponer por sí á cualquier eclesiás­
tico .  ̂Y  hsbra uno qüe crea que lo  que se proporie en este artícu lo  es 
que los eclesiásticos sean juzgados com o por una com isioné J T ien e  algo  

con las com isiones de que habla el artículo constitucional? 
íb era  o  no político  que el G ob iern o  siga egerciendo esta facultad? A p e -  
o  al convencim iento ín tim o de todos los Sres. que m e escuchan, que 

recuerden lo sucedido poco hace con el obispo de V a le n c ia , y  que vean 
SI no es indispensable esta m edida. L a  com isión no insistirá en que se 
apruebe este a rt íc u lo ; pero sí debe decir que no propone una cosa nue­
v a  ni contraria á la Constitución.

 ̂ E l  Sr. G o n zá lez  A lle n d e  hizo algunas observaciones contra el artí­
c u lo , y  el Sr. presidente dijo  qüe m añana continuaría su d iscurso , y  
suspendió esta discusión. ^

 ̂ Se leyeron dos dictám enes de las com isiones de H acienda y  Com er­
c io  , los cuales quedaron sobre la  mesa para discutirse mañana í y  se le ­
van to  la  sesión á las tres y  íiíedia.

A R T I C ü ia  E)E OFICIÓ.

E l  R e y  se ha servido expedir el decreto siguiente:
D o n  hernando v i i  poi* la gracia de D ios y  por la  C onstituciotí 

la M onarquía españ ola, R e y  de las Espafias, á todos los que las pre- 
(entes vieren y  entendieren , sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo sigu iente: » Las Cortes extraord in arias, usando de la facul­
tad que se les concede por la C o n stitu ción , han decretado lo siguiente i 

» Se habilita para toda especie de com ercio nacional y  ejttrangeto, 
w n  deposito de prim era c la s e ,  el puerto de Sta. C ruz de Santiago de 
T en erife  en las islas Canarias. M adrid 5 de Enero de 18 2  2. Jo aq u ín  
R e y , p res ¡d en te .~ F erm in  G i l  de L in a re s , diputado secretario. = ; Lucas 
A la m a n , diputado secretario.” "

P o r  tanto mandam os á todos los tribunales,- ju s tic ia s , gefes, gob ef- 
nadores y  demas autoridades, asi civ iles com o m ilitares y  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  d ign id ad , que guarden y  hagan g u ard ar, cu m p lir 
y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. T end reislo  entendido 
para su cu m p lim ien to , y  dispondréis se im p rim a , publique y  c ircu le .:^  
R u b ric a d o  de la R e a l m ano. =  E n  P alacio  á 7  de E n ero  de 1 8 2 2 . —  A  
D .  A n g e l V alJeJo»

Circular del ministerio de Hacienda.
E l  Sr. secretario del despacho de la G ob ern ació n  de Ültram 'ar n í i  

d ios con fecha de hoy lo s ig u ien te :
jj Con esta fecha se ha servido  el R e y  d irig irm e el decreto siguien­

te r H abiendo renunciado repetidam ente D . jo s e f  de Tmiaz e l encargo 
in terin o  del despacho de la secretaría de H ac ien d a , que puse á su cu i­
dado por Kii decreto de 8 del corrien te , he tenido á bien adm itirle  su

dim isión  ; y  nom bro a D . L u ís  S o re ía , oficial m ayor de la  mist 
c re ta r ía , y  d irector general nom brado de reg istro , b u la , papéis 
y  penas de cam ara , para que se encargue igualm ente de su desen 
T end reislo  e n ten d id o , y  dispondréis lo necesario á su cumplin 
L o  que de R e a l  orden traslado a V .  S. para su inteligencia yt 
consiguientes.”

Y  de la m ism a lo  com unico á V .  para su Inteligencia  yt 
Oportunos. M ad rid  1 1  de E n ero  de 18 2 2 .

VARIEDADES.

Enseñanza mutua.
L os Sres. Estanislao G ira rd in  y  A le jan d ro  de L a m e th ,d íp i 

por el departam ento del S e n a -In fe r io r , y  el marques de C ordone,t 
Jado por el de D ro m e e n  la  pasada legislatu ra, im prim ieron tiemi 
las opiniones que no habían podido m anifestar por haberse cerraí ^  
d iscu sió n , relativas á la supresión de la enseñanza m u tu a , prop. 
por la com isión del presupuesto. ^homb

D istínguense estas opiniones por la prudencia y  m o d eracio ij®" ''®  
i hán Sido dictsd^s^ Eti las fiifarH m  íiair Kí»/-Vii-vc^ue han sido dictadas. E n  las de G irard in  hay hechos muy 

por CÍóITIdIO • el P . P)ftlasal!f»- fnnríai^rir/li» loe á y d ipor e jem p lo , el P . D e la sa lle , fundador de las escuelas cristianasáy 
cipios del sig lo  ú lt im o , experim entó los m ism os obstáculos y  per, 
Clones que los fundadores de la  enseñanza m u tu a: los hermanos li 
escuelas cristianas fueron acusados de querer introducir un méto(io‘'°'^‘ “̂  
enseñaba á leer y  escribir con demasiada celerid ad, y  los maest[i'^°‘^̂ '’ 
escuela que los denunciaron se fundaban en que se oponía esta eni
za u los intereses de la  m on arquía, ademas de ser peligrosa paralaio*^’/  
lum bres y  la religión . i-<ídiz

F u e  necesaria una bula de Benedicto x t i i  para m antener la  efist 1 1 ”  ^ 
za de los herm anos, la cual su frió  en Francia á pesar de eso la  ̂ ™  
de todos los establecim ientos n u ev o s , á sab er, la  de ver conjurad^*.’
su daño á cuantos v iv ía n  con los antiguos m étodos y  c»n las 
ru tin as.  ̂ uiismc

N o será fuera del caso citar la  bu la de Benedicto x í i í  en aquella)*! 
cun stan cias, porque con e lla  se contesta adm irabicifiente á lo s ;  
m igos del sa b e r : son palabras form ales de e lla :  »  la  ignorancia est 
«  de todos los m ales y  origen de todos los desórd en es, especiak„, ”
« te entre los que sum idos en la  m iseria , ó  dedicados á v iv ir  d elt ’ 
«  tes m ecánicas, no tienen ninguna idea de las le tra s ,  é ignoran tWn:'i 1 
« ta cauba los elem entos de la  re lig ió n .”  ,  ̂ '

M r . Estanislao G ira íd in  opone á los enem igos de la  enseñanza ’ 
tua el voto  casi universal de los Soberanos de E u ro p a , y  la  dilifon 
con que ha sido adoptado este m étodo en A s ia  y  en A m é rica . Ptonc s 
haber sido protegida la enseñanza m utua por los años de 16 0 6  en foa  .

F ran cia  , añadiendo que la  introdujo en S a in t-C ir  M anúe 
hia de M ain ten on ; que fue adoptada en cl antiguo régim en por lai 
gregaeiones religiosas que se ocupaban en la educación d é las  niñas; 
i^ ó llin  , el padre de los estudios, pronosticó que serviría  de base pi »> S! 
enseñanza del p u eb lo ; que H eurbault la introdujo en 1 7 4 1  en el: 
p icio  de la  P iedad  ; y que el Caballero P a u le t , que tanto adelanté 
ella  antes de la  revo lu c ió n , m ereció  de Luis x v r  demostraciones i T u rj 
distin gu id as; ;perO de qué sirven  estas autoridades cuando se conip;) para  ̂
con los devotos de la Qttoiidianá y conlossántos de la  B a n d era  b ln r í  en

N o es menos notable la op in ión  de lylr. A le ja n d ro  de Lau¡e Mee 
** <Desterrarem os ( d ic e )  de nuestro suelo este saludable in vento , en el 
«n el orden intelectual es tan im portante com o e l de la  vacuna eiente a 
fisido , precisam ente cuándo los dos mundos le reciben con aplauscsp*cV 
^ lam acio n es? P ero  la  Vacuna ha sido atacada lo  m ism o que lo  fui emp; 
inoculación en su o r ig e n ; y  del m ism o m odo lo  es en el día la en £ 1 e
fianza m utua que lo  fue en otro tiem po la enseñanza de los hcrniies. Te 
de las escuelas cristianas.^» , ^
U tle C o r d o n e ,  cuyas Opiniones anuncian siempre i autoi
hom bre ilustrado , y  sobre todo un hombre de con cien cia , ageno noti 
m ezquinos Cálculos del espíritu de fa cc ió n , se exp licó  com o un vefWva e 
dero am igo de la población rural. « D io s  (  d ic e )  no puede querer‘̂ cnte 
esta clase de la  sociedad v iv a  sum ergida en la ig n o ran cia , y  quelai‘  en ac 
tfucciori quede reservada para otra. L a  religión encontrará una ren:usülm 
eal y  v isib le en que la instrucción se haga popular, porque asi ps'* »úme 

ra su crédito la  superstición: iio h ay duda en que la lectura de alguaun p, 
óbras ú tile s , aun cuando no contengan otra cosa que sanas intencionn del 
producirá frecuentem ente un efecto superior a l de cierta clase de rminar 
m ones.”  g¡ q

M r. C ofdon e prueba con hechos la utilidad de la In stru cción .» que 
hay ( a n a d e )  etí ningún país n i mas probidad ni mejores costumbres d 
en  b a b o y a ,e n  donde todos los niños aprenden á le e r , escribir yC' ios j 
tar. honorable diputado hubiera podido citar tam bién el egemplf' corric 
b a x o n ia , que es el pais m ejor gobernado y  mas tranquilo de la m 
ropa , el país donde se com eten m enos d elitos, y en donde no se H u s t r i  
n i un solo in d ividu o  que no haya recibido la instrucción primaria- no s.g

D e  consiguiente la cuestión está resuelta, y aun se podrá decir 
no ha sido jam as dudosa. U nicam ente el espíritu de fa cc ió n , que lo í ‘̂ 01, h  
rom pe to d o , ha podido con fun d irla . ’  ticos s

cinco
IVÍ-d leA n u n c i o s .
■ me

Enferrnedíades de nervios producidas por el abuso de los ‘
del am or y  excesos del onanism o: obra escrita en francés por d
n o r  1  i s s n t . frainiiriHi ol I ^___ • t _ _ ‘T- ' 1 f . ........ cu irances po*

or T isso t , traducida al castellano y  aumentada por D . Josef
^Cnríl V Pn ro/l'J • »ir» o  Q C*. 1. . M  f 1 . - í jSenra y  P a ra d a : un lom o en S.'» Se hallará en la  librería d e V a n z  í 
reales en pasta.
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